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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
VISTO: El  Programa de Banco Solidario  creado en el ámbito de la Secretaria de Estado 
de Promoción Comunitaria, y reimpulsado en el corriente año por el Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Santa Fe, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, la implementación de dicho programa prevé la transferencia de 
subsidios no reintegrables para su aplicación a gobiernos locales. 
 
Que, el Programa Banco Solidario tiene como fin brindar este apoyo económico para que 
los municipios desarrollen sistemas de microcrédito reintegrables destinados a fomentar 
microemprendimientos o actividades productivas o de servicios, individuales o grupales 
capitalizando el conocimiento, las capacidades y habilidades de las personas 
beneficiarias. 
 
Que, son beneficiarios directos del Programa las personas o familias que por su 
conocimiento o experiencia en actividades productivas o de servicios pueden desarrollar 
emprendimientos sustentable en el futuro y que no posean acceso de créditos blandos o 
posibilidad de calificar en entidades bancarias o financieras. 
 
Que, los créditos personales, serán asignados preferentemente a mujeres jefas de familia. 
 
Que, este Programa es una herramienta más, para impulsar la creación de puestos de 
trabajo. 
 
Que, es también fundamental, que el Estado Municipal promueva estas políticas para 
favorecer el desarrollo local. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,   
Ordena: 

 
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir el convenio con 
la Secretaría de Prácticas Socio Comunitarias Ministerio de Desarrollo Social de la 
Provincia de Santa Fe para reimpulsar el Programa Banco Solidario 2021,en nuestra 
ciudad, de acuerdo al instructivo y metodología de trabajo propio del programa que en 
Anexo I y Anexo II forma parte de la presente. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 5065 Sala de Sesiones, 21 de Abril de 2021.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
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